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BOLETIN ECLESIASTICO 
DE LOS OBISPADOS DE 

SALiMlNCi Y CIUDAD-RODRIGO. 

Esta publ icac ión onc ia l , q u e solo se hace para las Ig le s ias y Párrocos de ambas 
Bióces is saldrá dos veces al mes en los días q u e el Prelado d i s p u s i e r e . Las rec}a-
maciones s e dirigirán á la Secre tar ía de Cámara del Obispado. 

Concluye la Insts'uccion sobre Capel lanías . 

Además de las mejoras que, en uso de la de-
legación apostólica, crean conveniente hacer en 
las fundaciones de las Capellanías unidas, y de 
espresar en el auto lo terminantemente dispuesto 
en los art. 17 y 19 del Convenio, se consigna-
rán también los estudios y los demás requisitos, 
calidades y obligaciones, que los Diocesanos 
eslimen oportunas, teniendo presente las indica-
ciones hechas en el artículo precedente respecto 
de la celebración de Misa de alba en las pobla-
ciones agrícolas, y de las llamadas de hora ó de 
punto en las de otra clase. 

Al auto, que provean los Diocesanos, se agre-
garán las fundaciones y demás documentos per-
tenecientes á las Capellanías unidas, observán-
dose lo que respecto de las declaradas congruas, 
se dispone en e párrafo tercero del articulo 38. 

Art. 40. tlasta tanto que tenga cumplido Atiministracion de 
efecto la conmutación de los bienes, continuarán que tenga efecto 
en la administración de los mismos los Capella- Ifê SSo deTisíéS 
nes ó personas, á quienes por la fundación cor- tas en casos de 

' i. vacsnlo. 
respondiere. 

No obstante lo dispuesto '̂ en la fundación, en 
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